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UPUBLICA. DE H.OMJI.!IU.K .. A.Jto x. 

LA GAC!1~TA. 
J 

fERIODlCO QF"ICI}\.1. DE L¡... ft~Pt1BLIC}o DE fiOJ"fDUR~-

SERIE 37. TEGUCIGALPA, FEBRERO 15 DE 1&67. NUMERO 367 

SUHA..B.r:o.. Vidaurreta; habiéndQSe excusado-por enf~r- Dado en Tegucigalpa, á veintisiete de Ene-
PODER LEGISLATIVO. medad-los Señores Diputados Romero y Ze- ro de mil ochocientos ochenta y siete.-)[ Vi-

Af.:lia t\e 1& sesion celebrad& ,..,r e1. e:,~ el s lay~ . , jil, D. P.-J~sús Inestroza, D. S.-S. )brti-
deElle:Pct.-Decreton!Üilero 5. o, eu que se a.pme- l. --8e d10 lectura al. acta precedente; y nez, D. S. 
ban Joa.aetos del P&der Ejeea.tivo ea e: Ramo de puesta á discusión, fué aprobada por unani- Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, Ejecútese. 
Haciead& y credito Püae. -Deeleto. flÚlllero midad de votos. -Tegucigalpa, Enero 29 de 1887. 
6. o'. 611. .q<lle se apruebaa loe actos del floGer Eje.- 2. o_ El Señor Diputado Membreño (Don Lns BoGI:.A. "$" • 

.eativ-() ea4i Departamento de la. Gnena..-Decre. Carlos), hizo moción para que se llamara á El Secretario de Estado en..,.¡ De;:p'".i~o de 
to niimer.o 7 o, en que se aprueban los decreros • , "' - "" -
de 17 de Enero y 3 de Agosto del a.ño pr6rlmo «npa.r ~u.s. 3Sl~atos ~n el Cóngrew a los Se· Hacienda y Crédito Público, 
p8SIId&. por los cuales se deelaróls República~ ñores D1putados suplentes por Choluteca. y JOCOBO GALD."'DO. 

eslllllie a~ sld.G. Deta:ett.e ·uimezo8 a~ se Gracias, Don Marcial Molina y _Don Juliá.a 
apruba la. ~ ~n. dt-l Ejeeuti- Hernández, en virtud de haberse admitido las .Decreto númet-o 6.<',. en que se aprueban los ae--
vo ea~l Depadam.~~ & B.éh.ei.oaes ExteñoMS. exensas de los Propietarios Midenee ¡ Cisne- tos del Poder Ejecutivo en d .IJepartamen-
-Decl:eio ·~ 9 7 euqaese ~las ""-~- ....-..~~;.t~-.-.u:~ -.3 *~ ~- 7- ""'··-··-· 
act.1s .ai.Goll&les .finnada8 en Lisbo&. qaemodi- ros..-.J.~~ ea............._._.....,.~ ..acocuó de ...., ~..., u-tuJN"a. 

Deu. el Tratado de Pañs de 1.• de.lmliode 18?8, oonfortmdad. , 
sobre UeiÓJI. Posta!. U:ni"ersat.-Deereto nimelo 3. "-Estando ealifi.eadas en 1a primera se- EL PRESID~'"TE DE LA REPÚBUCA 
10. e» qa.e se aprueba el Tratado de paz celebta- sión prepa.ratorft<las erede1teiales de los Di· DE HONDURAS, 
do en Namasigiie el 11 a e Abril de 1885. pntados eleetos ....-.r Coma va~ el Señor Li· Á. st:"s n .. un'l'A:-..~, SABED: 

~- • e ' Qu 
PODER EJECUTIVO. cenciado Don Lvis A. Castilk>, H~mado como e el Congreso Xa(·ioual ha decretado lo 

JUSTI?ZA.-.le~- 611 ~se ~e d~ de suplent.e en reposición del Señor Representan- siguiente: 
edietos ma.trunOJ!)&lesJ. Do.a .Elieeo Seriüa.-A- te Ara . tó--a te l Se- Presiden DECRETO XÚMBRO 6. 0 

euerdo en que se otorg3 una. dispe11sa.-Acuerdo UJO, pres . ~ e n<>r te-:- El Conm-eso Nacional oon vista del Infor· 
en que se resaelve de conformidad una solicitad la pr~mesa eonst1tUel~nal, ooupando en segm· e ~ :: . 
de Doa Ciriaoo Armijo da sn lugar. me presentado por el Senor SecretariO de Es-

!OllEN'ro.-Acaetd.o ea ~ue se muda dar á la Di· 4.<>-El Señor Secretario de Estado en el ~o en el Despaeho de la Guerra el S del oo--
recci6a G6ll8r8l de O:lnees llL SIIJlla de ~ 8..500 ea Despacho de Belaeio~ Exterü>resy se pre- mente mes, 
W1.os posta.l.~.-Aeuetdo en que se bate 1lll8. a.. .sent.ó en el Salón de Sesiones, á. la hora seB.a· DECRETA.: 

e~amto• '-la. disposidón de 17 de Julio último. lada & día de dió lector& ai 1nf. Artículo ú.nico.-A_pruéba.nse los actos del 
-~en que se Mfftlelve de couformldarl U· n-~~·~·u--•---~1 -:::::.:.:.~ ~ 1- e---~- ~~ ... ~ Poder Ejecutivo en el Departamento de la It&..Salwtud...de:J)QnGea Beullitlllld.----A~.ee ~ ___ ,.o;:,L,, •• ,......,.. ...... -~-~.,... ....-.· • 
qne ael¡eSaelvede ~ _. SDtidtad de go.-La.llesa pasó dicha pieza oon sos ane- Gae~ a que .se :eíi6e ~ e~o lnfo~e. 
Don WiliaJn Jlelhado.-4eu«do ea q.aeseadmi.. :xos á la comisión de los Señores Diputados Dado en TegtteJgalpa, a losvemtinneve dl38 
te la exensa presentada _por el illgenielo E. c. Colindres y Alvarado. del. mes de Eenere de mil ochooienros oohenta 
Fiallos. para medir llll&.ZOD&de ~ ~ Se levantó la sesi6n.-lf. Vijil, D. P.-Je- 1 &ete.-R. Día.z, D. V. P. -J~ús ~oza, 
-Acuerdo en qne se uexa 4 la Admilli~ ú I t D S -C Mid D S D. S.--S. Yartínez, D. S. 
de la Aduua. de Puerro Cqrtés,la Administr:&- s s M$ roza, · · • 1 ence, · · Al Poder Ejeentivo.-Por tanto ejecút~se. 
cióa de Corr.eos.del mismo.~ ea que- se -- T · -~ En d ~ ' 
:resuelvedeeollfO!!Didaduna soW..~lepll& Decret<rrdutwrofJ.", en~ua~losac--- egne¡g-<»pa, ero 3l e 188,. , 
.sema.meaelA "K&w Yt>r.k &nd lloDdlllaS &eario t~ del.Pok-~o en el lJ,amo de Ha- Luis BOGRA.....,. 
Minig eou.pa.u,.... ~ y 01"éifi..OO P&llieo. El ~ta.rio de ,Estado en el Despa.cho de 

FINIQUI'l'OS. - b Guerra, 
lU.CJ.ENBA. -1!'4ta4e GeaeD1 q~ demuesta los b1. EL PRESIDEN'J:I DE LA REPltBLlCA P. LE1v.A... 

gMSOS y Eg!e6os habidcs eu las A.dmiaístracio- DE HONDURAS, 
nes de &!diaS 1 Aduaus de la Repúbllea, du
!'Ute el :mes de EH!e de 188$. 

A SU& liABITANTES, ~: 

Que el Congreso Na<:iooal ha decretado lo 
sigu.iente: 

Acta (le la sesi6n &lB ile :&.ero ae 1887. DECRETO NUMERO ~.o EL PRESIDElii'"TE DE LA REP"ÚBI.ICA 
_ El Congreso ~a.eional, con vista de la Me- DE HONDURAS 

Sesi6n del 8 de Enero de 18S7.-Presidi6 ei :awria preeentada el~ del mes ool'ri$!1te pe!" Á sl;s BABI"tC.""T:ES, s.aED: ' 

Señor Dípu~ Vijil, oon asiStencia de lOS' el-Sei'Wr Ministl"O de-Haeieuda Y~ Pi- Que el Congreso :Xacional ha ordenado lo 
Señores DiputadoS' Alda.aa, Alvatado, Benda- blioo, ~O"Uiente: 
~ Bogrin, Bonilla, COiindres, Castellanos, DEeUT..&.: DECRETO ~TÚlfERO 7 (> 

Castillo, Cabrera, Cubero, Díaz, Flores; Qá.1.. .Artfeute·únioo.-ApruQ>anse ~ actos del El Congreso Nacional, en nso de sus facnl-
'i~ Gonzá.lez, Iuestr~ López,. .Mem.breño ·Poder Ejeem;lvo~ el Ra.m.o. de H.a.eienda y tades, 
(D11n Carlos), Membreiio (Don Alberto), Mati Crédito Pú.blioo, 3 que se reliere la expresada 
~ (Don Fernállao), Martín<:z (p(m Si- :Yemo:ria; queillmüo exdru(io, para tratat'Se 
me6n), lfidenee, Mejía, Padilla, Pineda, p¡. por separado, tOOo fo relativo· al negocio del 

D::ECltETA: 

.Artictdo único.-Apru.ébanse ~ ~tos 
que el Poder Ejecutivo emiti6 en 1'7 de Ene
ro y 3 de Agosto del año pró:rimo pasado, pw neda-Batres, Quiroz, Vásq_uez) Velásquez y ferro-carril interoceánico. 
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los cuales decl.ar61a Hepúbliea en estado de .Decreto número 10 en que se aprueba el Tra~ Acuerdo en que se re8Ue/:1Je de conform~ 
sitio. ta.do iJe paz_ edrado en Nama8igile el 11 una solicitud de Don Ciriaeo Armijo. 

Dado en Tegucigalpa, á los Y'cintinne>e días 
del :wei' de Enero de mil O<;hocientos ochenta 
v siek-R. Día.z, D. V. P.-Jesús lnestroza, 
D. S.-S. Jfartíne7., D. S. 

A1 Poder Ejeeuti>o.-Por tanto~'ejecúteSe. 
-Tea'•dgalpa, Enero 31 de 1887. 

Lns BoG.R.b-. 
El :::.r. creta.rio de Estado el Despacho de la 

Guerr:l, 
P. LEn-A. 

iU Abril de 1885. 
'>E('RETARTA DE :E"'TADO :EX EL DE'>PACHO DE 

EL PRESIDE~--rE DE LA REP'C'BLICA .rcsTICIA. 

DEHO~DURAS, Tegucigalpa, O~tvlwe 19 (le 1886. 

Á sus HABITA:ITES, sABED: Con ~ de hf solicitud presentada por el 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo Señor Don Ciriaco Arnüjo, vecino de San 

sigo.iente: Diego, en la cual pide se le conceda dispensa 
DECRETO ~"{;:MERO 10. de la pablica.ci6n de edictos para contraer-

El Congreso Nacional m2otrimonio eivil con la Señorita. Eustaquia 
DECRET.A: Carias, del nnsmo vecindario; y atendiendo§. 

.Artículo único.-Apruébase el Tratado üe que, aunque ha ~nna~ido algunos años en 
. , ,-- par celeb1:3do en N"3.Ul:3Sigtte elll de-Abril de ia. "República. ~de Nicaragua, eon pruebas feha-

JJecretu wu~<: S. ' ~ que se a~ la C()n~ 1885 entre los Gobiernos de Honduras, el 
ducta admmutrata?Ja Jel .Ejecutt?Jo en el ' -· . . ientes demuestra no haber contraído ma.tri-
])eparta:mento de .ReladoneJJ ~- Salvador, lS Iearagua Y Costa-Rtea, por medio monio, conservando a"fm su estado de célibe· 

EL PRESIDE!>."'"TE DE L...\ REP'tBLICA 
DE HONDlJR.AS, 

de Representantes acreditados al efecto. el Presidente ' 
Dado en Tegucigalpa, el día primero de AC"t"ERDA: 

Febrero de mil ochocientos ochenta. y siete.-
.1 ses HABITA~""TES, SABED: M. Vijil, D. P.-J.esús Inestroza, D. S.~. 

L <>-Otorgar la dispeDSa solicitada; y 
2.0--Que el Señor Amújo entere en la Di

rección General de Rentas la suma de cinco 
¡:ksos.-Comuníqnese y regístrese. 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo Martínez, D. S. 
Al Poder Ejeeutivo.-Por tanto, ejeeúte~~e. 

-Tegucigalpa, Febrero 2 de J887. 
:stgiente: 

DECRETO NÚMERO 8.0 

El Congreso N aeional, con presencia del In
forme presentado por el Señor Secretario de 
:Estado en el Despacho de Relaciones-E::rt~rio
:res el ocho d~l mes que ñna, 

))ECRJ!:'t.A.: 

~~rtículo únioo.-.Aproébase.la. oondu.ct.a ad~ 
triinistratíva del Supremo Poqe:r Ejecutivo 
de que d:í cuenta en el expresado Informe. 

Dado en Tegucigalpa, á los treinta y un días 
del me~ de Enero de mil eeb.ocientos ochenta 
y siete.-M. Vijll, D. P.-Jesús Inestroza, 
D. S.-K Martínw., D. S. 

.Al Poder Ejeeuti>o.-l'or tanto, ejeeútese. 
-Tegucigalpa, Febrero 1.0 de 1887. 

L:czs .BoGci~. 
. El Secretario de Estado en el Despacho de 
:Relaciones E:~.:teriore:", 

R..tFAEL AI.VARADO. 

.Pecreto número 9. "• en que se a}YI""Udxtn laJJ ac
tCUI adicionales finnaaas en Lisooa, que 
modifican & Tratadt> de .Parta de 1. o de J~ 
nio de 1878, so!Jre Unión Posta:l U-ni"'ersal. 

EL PRESIDENTE DE L:A REPÚBLICA 
DE HO'N1Jl"'"RAS, 

A S'C'S H.A.BTTA>.""TES; S..1.BED: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
.s1guiente: 

DECRETO ~Ti!:MERO 9. o 

El Cong¡:eso Nacional 
DE.ClU:'I:A: 

ArtÍculo únioo.-.A.pruébanse las aetas adi
-cionales fumadas en Lisboa el 21 de Marzo de 
i$85; que mediñca.n el Tratado de Parls del 
V' de Junio de 1878 y su reglamento de deta
lle y orden de la misma fecha, sobre Unión 
Postal U ni versal. 

Dado en Tegucigalpa, á los treinta y un 
días del mes de Enero de mil ochocientos o
chenta y siete.-M.. Vijil, D. P.-Jesús Ines
~D. S.-S. Martínez, D. S. 

.Al Poder E.jeeutivo.-Por tanto, ejooútese. 
-Tegucigalpa, Febrero 2 de 1887. 

Luts :BooúY. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

"Re}a(>iones Ext-eriores, 
RuAEL ALv AlUJ)(). 

L"l"IS .Boo-B..L...-. 
El Secretario de Estado en el Dl}Sp.acho de 

Relaciones ErteriO?eS, 
RAFAEL AI.vAB.A.OO. 

PODEB &JEClJTIVO .. 

JUSTICIA. 

Acuerdo en que se ~ düpensa de edietos 
matrimonialu á Ih:m Elíseo &villa. 

Sl!CR"ETA.~U .. DE ~TA.OO E~ El. I>ESJ.>J..CB.Q DS 
JrS1'ICIA. 

Tegucigalpa) Octubre 15 ik 1886. 

Con vista de las justas "l'aZOnes en que se a
poy.a el Señor Don Elíseo Sevilla, de este ve
cindario, para pedir dispensa de la publica~ 

ción de edietoo i ·fin de eontraer ma.trimonio 
civil con la Señorita Francisca Cnbas, vecina 
de la Villa· de Coneepci6n; el Presidente 

.!..CUElU>.!..: 

_ 1.0 -Conceder la dispensa solicitada; y 
2. 0-Qne el Señor Sevilla entere en la Di

roc.-<:ión General de Rentas la suma de cinco 
pesos.-Comuníqnese y regístrese. 
Rnbri~o_por el Señor Presidente • 

Alt:amilo. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPA.CHQ DE 

J"C"S'!'ICU ... 

Tegucigalpa, Oetulwe 18 ile 1886. 

En vista de las jus"bs razones en que se a
poya el Señor· Don J nan Francisco Corrales, 
vecino de 1-faraita, para pedir dispensa de e~ 
dictos á efecto de contraer matrimonio civil 
oon la. Señorita Agueda Andrade, del mismo 
vecindario; el Presidente 

AC"C"J!:RDA; 

l. <>-Otorgar la dispensa solicitada; y 
2. <>-Qne el interesado pague la swn.a de 

cinco pesos en la l>.trección General de Ren
ta.s.-Comuníquese Y. regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
Alt·a'l'ac7o. 

Rubricado por el Señ.or Presidente. 

Al 'Varado. 

FOMENTO. 
Acuwt:lo en que ae manda. dar á la JJireeciOO 

f:Jeneral ik 00'1'1'eÓ8 la BUma de$ 8.500 en, 
8ello8 potJtalu. 

SECRETAJUA DE l!:STA.DO B...'i EL DESPACHO DE 

FO~'TO. 

Tegucigalpa, .A.g08tQ 31 de 1886. 

El Presidente de la República 

AC"L:"ERDA: 

Que para atender al franqueo de la corres
pondencia, dunm~ el a:oo eoonó:mloo en ctn'So, 
se den por la D~reeción General de Rentas al 
Director Gener;!I de Corre{)s ocho mil quinien
tos pesos en sellos postales, de la' m.a.nera si
guiente; quinientos pe80$ en senos de á den 
eentaves; qtdn~ de á cincuenta centa.>os; 
rÑJ8 mil de á. die-z; eentavQS; trescientos de á 
dos centavos, y i!oscientos de -ii nn centavo. 
-Comn.níqn~se y regístrese. 

Rúbrica del SeiiorPresidente. 
:2or eBfermeda.d del Señor Secretario, el 

Oficial :Mayor, 
Alberto Memhreño. 

Acuerao en q_ue se hace una aela.ratoria á la 
it'uposici6n de 17 ile Julio último. 

Sl:CRRETA.U .. l>:E ES:F.A.BO ;&..~ EL D:eSPA,CHO DE 

l:O~W... 

T~alpa, &tiemlné 9 de 1886. 

Visto el oficio que el día. de hoy ha dirigi
do al Ejecutivo el Señor lngemero E. C. Fia
li<>s, relativo á que se aclare el Acuerdo Su~ 
premo de 17 de J nlio último, por el que se 
conceden una,s zonas minerales en San J WW.;: 

c~to á Don Abelard~laya, y se comisiona 
al propio Señor Fiallos _pára que las mida.~ 
Considerando: que aunque no ofrece duda G 
interpre~ón de aquella providencia, es cort~ 
Teniente que queden definidos de una .m.ariér8 
precisa los liuderos de las propiedades miñ&
ras para eritar cuestiones en lo sucesi>o; por 
tanto, el Presidente 
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AC\JEltDA: Señor Ingeniero E. C. Ftallos:p~emusatse de de1 :&f.ado.-Commúqnese y regístrese. 
El Señor Fiallos incluirá en. la medj(h. de medir y 4emarear la zona de terreoo mineral Rúbrica del Señor Proesid,en,te. 

que se ha hecho mériw los terrenos que se ha- que por- acuerdo de 27 de Julio, se concedió á Por enfermedad del Seiior Secretano, el o-
Han entre la ezquin.a. Sudeste de las pertenen- los Sefiores Joaquín Serra y Alejandro :.\lem- ficial Mayor, 
cias de La Candelaria y el extremo Orienta! breño; el President~ 
de la demasía de la C<llonia en la quebrada .A('UERD.a.: 

del ~cero-, y entre el extremo Oooidental de .Admitir la excusa, y nombrar par& aqu.el 
esta demasia, en la mmna quebrada y la ez- objeto, en reposición del Señor Fiallos, al A
quina :Xoreste de la zona de rei.sci.enta.s vua.s grimensor Don Ra.íael Serraoo.--Co!llnnfque
de largo por otras tantas de ancho, con<*<li- se y registre& 
das al Norte d.e las pertenencias de la Coneep- Rúbrica del Señor Presidente. 
ción..-Couumíquese y regístrese. Por enfermedad del Señor Secretario, el O-

Rúbrica del Señor Presidente. ficial mayor, 

FINIQUITOS. 
El infrOAJc-rito, Ojicial 2." de la .DireccW1t 

General de CO'I'rt()$11 ~ ad-h.oc, -> 

Por enfermedad del Señor Secretario, el O

Certiíica: que el Señor Don. Dionisio Galin
do, por ~edio de su legítimo representante el 
Baehiller Don Rafael Tej~ ha presentado 

Alberw Mémhreño. la cnenta que como Admi.nistrad.or de Coi'WlS 
ficial Mayor, 

.Acuerdo en que u ruud~e de CJ>njQ'1'111,iilad 
una MliciJNil de Dtrn Gro. .Bernhqrd. 

Acuerdo en que ae ane:ca á la Atlministra
timt de la. Aduana de .PU#'tQ Corlé8, h 
AdmÍ7Úlltraci6n de 00N'e<J8 del mis:rrw • 

de Trujillo llevó durante el año económico de 
1885 á 1886: que examinada dicha cuenta, no 
mereció reparo alguno; declarándoseie en con· 
secuencia, solvente oon los in:~reses "fiscales 

S::&CBETA..lUA DE ESTADO .E.."i' EL DESPACB.O DE del paÍS-

SECBETAJUJ.. DE ESTADO EN EL DESPACHO D-Jl: FOX10l'XO. Para los fines legales, se le extiende el pre-
P{IlfESro. Ter¡u.cigolpa, 16 de &tiem.ln-e de 1886. sente finiquito, en Tegucigalpa, & los ocho 

Tevucigalpa, &tiemhre IS de 1886. Estando vacante Ja Ádmistra.ción de Co- días del m~ de Febrero de mil oohocie.n.tos o--
Vista la solicitud presentada al PQder E-lA- neos 4e Puerto ~ por haber muerto la. chenta Y sleW. 

'r S. Dá-cil<J,. cutivo por Don Geo Bemhard, en la que pide, persona que la desempeñab3; el Presidente 

~ nombre de Mr. W:illiam A Rodda., se _auto- A.ctr.n:su •. : Lo$~ O~eaikl Trilmnal Su~ 
nce á Sil representado para q11e pueda eJereer 1.<)-.ADe:z:ar aquella oficina á la .Adminis- . .:~. 0 ile la -p_,¿;J.T.• 

Re ¿~,=-- ,__ . d ".2~:-:_.__ _ F pen.or <6(:' uentas ... ~~,.,,,.,.,u:a, 
en est.a pu.u~ wo:s cargos e ~t-n.- tración de la ádnaBa. del expresado ~~; y- • _ • . • 
dor Su"'"""rintendente, .&..--nte y .&oeura.dor 2 <>-A t • 1 J í d ,_ . _~~..;z_:._ Certifican: que. lQS ~res Don Dioms1o 

, r~ ~.... • u onzar a e e e .uo llUSID.$ ~ Galindo- D N~ GariB 1 · Ad 
de la; U'f'he :a:ra.fw ReductioD ÚOOtpa.ny;" Y a- nistTa.CÍÓn para _que DOuWl'e UD empleado que ministraá~r: ]a .AdtUtllil del ~:= Tru: 
tendiendo a que, según los dOOUlnelltos que le a_yude á sernr el cargo que se le anexa, y •. . . . • 
debidamente legalizados ha exhibido el solici~ á quien le asignará. el s~ldo que crea. oonve- Jillo y el ~do como C~.nta.dor de fu. lD.lS

tante)\fr. William A. Rodda, ha. sido ei~ niente, de lo que dará a 'riso al Gobierno.-C o ~ por medlo de Slllegitimo re~resenta.D.te, el 
vamente investido con los Mmhra.miente6 de muni uese re,.(............... Señor Bachiller Don Rafael TeJed.a, han pre-

. q . Y 5 ...., .. "'~ . .sentado la eu.enta que llevaroa, durante el año 
que se ha hecho referenCla; por tanto, el Pre- Rúbnca del Señor Presidente. L-.! d, . .1.- di·'!..-
. eoonuuuoo e 1886; que ennnnau¡:o c.ua cuen-

Sldente Por enfermedad del Señor Secret3Jio- en el +-> • • ó . !rim ha.b. • doseles en 
ACUEBDA: Tk.<-n<>-"-- d F el Ofi . 1 .,. .. _ ....., nomerect Dm0 reparo; 1en 

"'""'.t"'"r.=u e omento, eta J.llll.yor~ · d '--d 1 • ...., """'la=-
D f ·..1.-..1. ro_. • -""""' con~uencJ.a, OOJ.a.~.-a o so ven~ ........... .I:Ut.-

e eon onnluav--vv=Unlqllese y reg~-t<~re- d.lherto Xem.brerw. cienda Pública, en lo relativo á esta euenta, 

se.Rúbriea del Señor Presidente. Acuerdo en que se re$'ltelt:e de conformidad en sentencia pronunciada e1 4dde; oorri~. 
PlanOA_ una soliéitud ilel rep'l'eSentante i1e la "N' e-t.., • Por ~nto; y para :os !fu-es e e.y, ~ es ex: 

..J_¿-u~rdo en gue 8e re81teke de conjormidtul 
~~de Don W'dliam Me/hado. 

York arul Hvnduras- .R.{)8fl!rw Hining tiende el prerente ~~en Teguclgalpa, a 
Company." 5 de Ett-e-ro de 1887. 

SECRETARIA DE ~l".A}).O :EN :El.c DESPACHO D 
SEC"ItliT-UaA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE P'O~"TO. 

FOllE~"TO. 

:7l • al.pa, Setiembre 13 tk 18SG. Tegueigalpa, Oetuln-e 21 de 1886. 

R.Kuknce. Camilo T. Dur6n. 

U. infrt18C'I"ii'os, (!(mtarlores del Superior Tri
~·~~K~Wica, 

e{JU<Jifl T -~.1.~ --~~ • , l- l .. 
Vista. la. solicitud en que Don Willia.m. Me: _o~ en eo~~on 1)2. 80 lCltnd pre· Certifican: qne e1 Señor Don Jesús Benja-

lhado pide se le permita ejercer en la Re.públi- sentada. al Supremo Poder Ejecutivo por el mín Gnillén, por medio de su legítimo repre
ca el canro de Aoo-ent~ de Ja A ... uan Na.viga.-- rep¡::esentante dé la Néw York and ffonduras ..... ~te el Seño:r Don Abel Cubero, ha p:re-

~ ""' ~ n---= y·· . () . _u_ 1! ~· sen....... , 
tion. Company, sociedad dehi&am.ente organi- .I.·•·u=no uung omp~y, ~ont~~ .. F"'rr sentado la. cuenta ~ue llevó oomo Tesorero 
zada. ¿ incorporada conforme á las leyes del se otorgue á éJa el pnvilegto de expl?tar las del Hospital de Choluteca, dmante los años 
Estadó de NueV$.-y ork, EE.UU. d~ .América.; vetas ~ne se ~:menentran. en el espMl() eom- de 1881, 1882, 18.83 y 1884: que examinada. 
y considerando; que el solicitante ha e:clúbido Fru.dido en los plante~ que se re ~n otor.- diéha. cuenta, no mereció .IÚllgún reparo; ha
los doeumenros auténticos en qne consta su gado para la explotación ~ las nunas que bié.i:tdo~e en conseemmcia, declarado solven
oombramiento, y, en legal forma, el certifica.- tiene en San_JlJ!-D.cito, como igualmente el de- te con 1$ folldos que hs manejado en. lo rela.
do de la. incorporación de la Compañía; poo- reeho exel'llSlVO de aprovecharse ~e los meta- tivo á esta euenta, en sentencia pronunciada. 
tanto, el Pr-esidente les que contengan las :etas 6 hiios qu.e se en esta fecha. 

A..C"C.Eru>.A: hallen en toda la. extenSl6n por donde oonen Por tanto; y pa.ra los :fines de ley, se le ex 
De confonnida.d.--(xnnuníqnese y regíst~ las aguas qu~ legalmen~ <>enpa la Compañía tiende el. presente fuñquito, eB- Tegneigalpa, ~ 

se-. en sus trabaJos; y atendiendo á que es nece- 11 de Febrero de l$87. 
Rúbñca del Señor Presidente. sario evitar los .obstáculos que puedan encon- .R K~ 

Elanas. trar en el eurso de sus operaciones las Sooie- · 
-- dades que, como la New York. and Honduras =~~==:::!~~==~=::=::~==~~~ 

Ai:uerclo en que se_ 4l1müe la~ pr~ Rosano Mining Com.pa.ny, prestan importan- A VISO. 
da por el Ingemero E. C. :Eiallos, pa.ra r,¡¿- • • ' 1 ,~ · , 1 p de Depart$melt-
~· 3- .. ~e:iw mine-ral. tes servv:llos a. a .... a.c1on; por tanto, e :re- En la~ de ReJ.úas esta u;tr una zona Uf:< ""'' r • d to se cambia monedA lis&- caalq-aier es=doea que 

Sl ente esté por pesos faertes. .El-camóio d'IU'S!i, desde 
>;1!:el't:E'!AltiA :DE :SS'!A.l>O EX EL DE.Sl'A.CllO DE A.CUEJU)A: esta' fecha, basta el30 de Abnl del comente aiio. 

:ro3IENTO. De conformidad; pero abandonados que sean Tegucigalp&. Feb.lelo l4de 188'1. CD 
Tegucigalpa, 14 de Setiembre ile 1886. los traba-jos mineros de b ~ vuelven 

Siendo justas las cansas en que se apoya. el las vetas é hilos en refe:reneia ai uso y goce 
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ESTADO GENERAL 
que de1nuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Administraciones de Rentas Y Aduanas de la Re. 

pública, durante el mes de Enero de 1885 .. 

INGRESOS. EGRESOS. 

Eristenuia anterior ................... 1 
1
¡ lf$97.14I/97 

D~-->- .:J_ • • j¡; :¡· 3:3<'> ~-
t;:J. ...... ~....., unpo.ttac10n.. . • • . . . . . . . • . 1" .i). • - 1 o 

~,. , bodegaje................. t 3.395117f 
" " tonelaje •.••..•... -- •. '; • . n¡n; 
, , e:s:port. de frutos ••.•••...• ~ 287,55 
» , :mad~ras. . 1.018146 
" ,, peaje. . • • • . . • . • • • . . . • . • . . 13/50 
, >> cortes d~ ma.doera.s ... ,. • . 212!61 

, faros. . . . . . . . . . . . . • . . . . 17\22-
, pases de el.Ilbareadones.... lsjOO 
, J]l.aJlifi.estos. • • . . • • • • . • • . • • 09 · 7 5 

3~· .. -'' n pasaportes . . . . . . . . . . . . . . . o¡ 1 o 
, , ertra.ecíón de ganado ... ; . . 861 25 

Fondo itiner$.I'Ío 3 p. g . . . . . . . . . . . . . . . 706i26 
Instrucción Pública 3 p. g....... .. . . . . 1.0211·07t 
Be ñ . '] o 9 ... 9 --~ ne cencu :.. p. 0 • • • • • • • • • • . • • • • . 

1 
1 •a o~ 

'Sul>vene16n ~la earreten-16 p.g ....... 1. :t~\nt 
Deuda convertida 10 p. g. . . . . . . . . . ... . ¡ 1.25~781 
Renta. de aguardiente.... • • . . • . . . . .. . 41.66 1.5 

, , tabaco.... . • . . . . • . • • • . . . • . . 18.351 2s.¡ 
, , ,p6lvora. ..... -- .............. ·1 96o¡O? 

Im.paa.'t.O poouapo.. --................. 2.2~1100 
P~per sellad().';...................... s~ 
Línea ~es •• ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1-~.Jll:li 
p~ Je tie~. ~- ••• ~ •••.. "' .,. . . . . in: 5ft¡ 
Ratao -de C<>IXtOS ................. ~ • • • • 1 '72 ~ 
In~~s y descuentos:. • • • • • • • • • • • • • • 1.488~7 
Excenewm~s militares................. 5l)25 
ProdueUI de ~~- . • . . . . .. .. . . .. . . .. l 62

1
'§0 

" ,, llnpresé$ .. ~ .............. 1 2 50 
Montepio 2 p.g ........ ·. ... . .. .. .. .. . 92)'101-
Códigos ..••.••••• -~ • . • • . . . . . . . . . . . • . 1 '3'8

1
~ 

Multas. • . . • . . • . . • . . . . . • • . . . • . • . . . . . . 3():8 n 
.Ingresos extraordinmos......... ... • . • 1.141 64 

:_ ~=d_:=;: :::::: :::::·:::::: :: 1 5l~t1~ :::::: 
Otras teso~rias. • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 1'6.60(1 69 
Libranu.entos •. -·.................... 1 10 • .563:52 
Saplementos teintegra&les. .•.....•.•.• H ¡· 8.69~ €'il 

Suma. ............ « 349,609 631 

" 

Renta de aguardiente. .•..........•. · ·II$14.':'0~~Wil 
,, , tabaco ..... ·.... .. .. . . . .. .. . 7.72.,[()9!-
" , pólvora .................. _... 62¡~st 

Ramo de correos.. .. . .. . . . . .. .. ... .. .. 783\00i 
Casa. de Moneda......... . . . . . . .. .. 100¡00 
Imprenta nacionaL................... 264¡23 
Contratas............................ 489 6:2{ 
Obras públicas.. . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. 218¡oo 
Edificios nacíonales ............. ·.... . . 1.124 86~ 1 
Linea tele..,.ráfica.................. .. 28.936 95i 
Sueldos nrllitares... ... .. .. .. . . .. . . . .. I1.l5i~~ 
Gastos militares. . .. . . .. ... . .. .. . . . . .. 15-.8$9 96t 
Instruceí6n Pública................... :3.152 24-! 
Haberes de tropa..................... 1ft. 'lOO 1 
Sueldos, Hacienda. . . . . . . .. . . . .. .. . . • . 7.830 85! 
Gastos, Hacienda...................... 3.3sl¡o2t 
Sueldos, Gobernación. • • . • . . . • . • . . . • . . l ~-258¡3 7 
Gastos, Gobernación. . . . . . . . . 

1 

1.4141.89 ! 
~ .lusticia •.•• ·- ~-~ '"'...... •• • 8.$~40. 
Gasto&, Justicia .......... .,..,........... . 3J 7(') 
Intereses y descuentos .. :: . . . .. .. . . . . 1.9471&1-
Vi.tti:e~ y Dietas de DipUtados. . . . . • • . 500 00 
lav~ ...... -·- ........ : .• :. . . . . . . . . . • l$9 ... 5 
J ~i.Jad.o,s • ·- ••••.••••••••• -. -~ . . • • • • 448 'l!i 
Suefdos y' gast-os, Foder EjeootituJ .•.• -· ~ . 
Sueldos t.-~tos., .Relaeiones ·Exteriores. 370~,¡, l 
SubTenc!Ól! a-e vapores •.••• - ••.•. -. • . • l. 000 o 
S~ y gastos, F~menoo .... · · · • . . . . 5.087.54 
Presidios ..........••. ~. . . . . . . . . .. . . . . -927

1

83-1 
Tesorería de la U.ni:vetSida4:. . • • . . . . • • . i.606 :M 
llontepío ..... : . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 4.53\.Wi 
Deuda oonvertzda. . . . . . . . . . . . . • . . . . . 2.265 00 
Hoorora.rio de rooep~res... ... . . . . . . . . . ~3~[o5~ 
Tesoreria del Hospital. . . . . . . • • . . . . . . . <)9$¡4,9 

[ 
131.907 88! 

Hacienda Nacional................... 1Q.t.92'15i 
Otras tesorerlas...................... i 15.795'80 
Libl3mie.n.tos. .. . . .. • .. .. • • • • .. .. • . . . j ! 14.002)0 
Suplementos re~bles.. . . . . . . . . . . . ) ¡ 10.547 44 

Existencia.. . . . . . . . . . . 1186.604 16f 

Suma. .. . . . .. . .. . 1 f 349.609,63t 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por A.dministra.eiones. 

Direcci6n Gener;U de Rentas. • . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . $ 
Adnúnistradón de Teguéigalpa ................................ . 

" .. Co~~--·-····--····--·· .. : ..... ····----
" ,~ Santa :B.á.rbara ....... ,. ....................... . 
n » Gn1.eias. • • . .. • • • . • • . • .. . .. • .. . .. . ......... .. 
, , Copán •....••.......• -~ . ·- .........•..•..... 
, , -cb.oluteea ..•..•.••••.•.• ' .•...•.•• - .•.•••...• 

,, I.a- Paz .• ....•..•.•.••.•..••..•••••.•..•..... 
,, ,, Y or-o .................................................. ~ ...... -· 
, , Oiaaeao ............... - .................... .. 
,. ,) El Paraíso ................................. .. 
, ,, Nacaome ..................... -~ ........... .. 
, ., Intibucá.. • • • . . . . . • . • . .........••.......•..... 

.. -\duana. d~ Amapala .•••• - • - •• ¡ - •••••••••••••••••••••••••••••••• 

, , Pnerto Cortés. . . . . . . . . . . • . • . . . . . ........•....••..•. 
, , Trujillo ............................................. . 
'' :2) Ro&.tÁll. • • • "'• •• ....... •••" • • • • •• • • • • r•~• •• ·- ....... .,. • ..,._, • •••• 

5.820 
1.09214! 

•. .. .... 08 
1413~ 

8.866 85 
6.657 76 
8.936 4\)f 

Total. 

Contabilidad Central de la República.-Tegucigalpa;Enero 1 ° de 1885.-El Tenedo:r de I .. ibros Auxiliar 
' 

L. F. BUSTILLO. 




